
MATERO 6. V IE R N E S J 6  D E ENERO DE 185Ó. PRECIO €  CUARTOS.

V ie rn e s .  Se s rsc r ib e .c n  Ja I m 
p re n ta  de D . N ico lás  H e r re ro  
y  P ed ro n  ca lle  del G u ra  n ú m .
2 á 6 rs. m ensuales , 15 p o r 
tr im e s tr e  y  54 p o r  año  l le v a 
d o  casa de le s  SS. Su'■.“r i p ro res
3 q u ien  se d a rá n  g ra tis  lo s . s u 
p le m e n to s .

Se a d m ite n  su sc rip c io n e s  p a r í  
fu e ra  de  la  C ap ita l á 27  ts. *pór 
t r im e s t r e ,  52 p o r  seis m  eses y  
100  p o r  a ñ o , fran co  de p o rte . 
H as rec lam ac io n es  o fic ia le s ' se 
h a rá n  a l S r . G o b e rn a d o r  c iv i l ,  
y  lo s  a r t íc u lo s  y  dem as av iso»  

q u e  se d ir i ja n  a la  redacc ión  
deberán , te r  fran c o s  de  p o r te .

ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO CIVIL DE ESTÁ  PRO V IN CIA ,

Por el Exento, Sr. Secretario de Estado y 
del Despidió de lo interior se ha comunicado 
á e¿te Gobierno Civil el ir cal obrero siguiente.

El S r . P re s id e n te  del Consejo de Ministros
me d ice  con  fech a  (le 2 d e l actual, que en 50 
d e  D ic ie m b re  p ró x im o  p asad o  S. M. la R e i n a  
G o b e r n a d o r a  se s i rv ió  dirigirle el Real decreto 
que sig u e .

Aqui el Real decreto inserto en el Rol A'1'1 
oficial número 2 en el articulo de Madrid•

Circúlese por medio del boletín oficial a 
pueblos de esta Provincia para su publícela r 

Albacete 12 de Enero de 1 8 5 5 .—Gisbert.—s 6 
ñores Presidentes y Ayuntamientos de esta
Provincia,

El S'j. | n ten den te de la Provincia de ^fui 
cía con tecdia (y ,yq corriente ha comunicac 0 
á este Gobierno <qvjj las circulares siguientes'

I n t e n d e n c i a  d e  Rentas de la Provincia te  
M u r c i a  .—Circular.~Pa ra r̂ ue en ]& exacción de
contribuciones sean útiles los términos y I a"

zos acordados en favor de los contribuyentes, 
no puede desatenderse la práctica succesiva de 
formalidades que preparan al Real Erario re
cursos con que cubrir sus obligaciones, y  gra
dúan las épocas eti que los pueblos y parti
culares han de cumplir las de su respectiva 
atribución, E l menor retraso en las operacio
nes que deben preceder á la cobranza, la di
ficulta y hace penosa á los mismos que han  
de verificar el pago. En cuya segura inteligen
cia me es preciso prevenir á VV . que desde 
luego procedan á la formación del repartim ien
to de contribuciones que ha de regir en el 
presente año, y ¡P ^m itan  á la apmbacion de

m mDios guarde á V . muchos años. M urcia 8 
de Enero de 1855.—Señores Justic ias  y A yun
tamientos de los pueblos de esta Provincia,— 
Es copia.=Gonzülez Mnldonado.

Intendencia de Rentas de Ja Provincia cío 
Murcia. Tan luego como V. advierta en el
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sele la mas impórtame responsabilidad D os 
guarde á V . mnebos años. Murcia d de Ene
ro de 1855.-Gabriel González úlaldonado.-8e- 
ñores dnstieias de los pueblos de esta I ro v m - 
cia.—Es copia.—González Maldonado.

Gircúlese para su publicidad a los pueblos 
de esta Provincia previniendo n Es dustacias 
do ellos, que den avisos á dicho 8 r.ln tenden- 
te si notan faltas en el surtido de dichos ar
tículos en los Estancos. ^

Albacete 12 de Eneto de 1855—Gtsbett.

Grdenacion del ejército de Valencia y Mur
cia.—Intendencia general del ejército.—Gircuhu— 
E lE xcm o. br. secretario del Despacho de a 
Guerra con fecha 18 de este mes me dice de 
Real orden lo siguiente.-De dado cuenta al 
Rey nuestro 8eñor del espediente que acompa
ña el oficio de V- 8. de 5 de este mes, ins
truido en consecuencia de reclamación del A yun- 
t  miento de Denla, á electo de que se leab o - 
n m  852 rs. 211 m.s. vn ., importe de la di
ferencia por esceso en el valor de los sumí- 
nis ros de provisiones hechos por el pueblo á 
las tropas de tránsito en los cuatro primeros 
meses del año pasador y 8,^ M .a l propio tiem
po que estimando fundadas las consideraciones 
indicadas por el encargado de la intervención 

. o-eneral no ha tenido á bien acceder a la so
licitud del espresado Ayuntamiento, en cuanto 
i  la prórroga de un mes mas que ¡i consulta 
de Va misma intervención propone V  8. se 
conceda á los pueblo,* sobre el plazo señalado 
en la Real orden circular de V de acucióm e 
de i 82-9, para que puedan reclamar el sobre 
precio de estos mismos suministros; ha tenido 
i  bien mandar conteste á V. S . , que siendo 
correlativa á esta, última diligencia, de la que 
trata el articulo. 21 de dicha circular, no hay 
necesidad de nuevos plazos y  complicaciones, co
mo que la primera presentación de recibos, co
pias de pasaportes y testimonios de precios, de- 
he ^aer realizada y documentada la liquidación 
á que cada pueblo crea tener derecho, y que 
en caso de ser superior á ^  que el factor

cia—Intcndcncj* general del ejcrciío.=El Exorno. 
Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra, de Real orden con fecha 23 de Agos
to último me dice lo siguiente.—De dado cuen
ta al Rey nuestro Señor de la instancia so
bre que informó V. S, en papel de 2-3 de 
Abril de este año, por la que el A yunta m ien - 
to de la Ciudad de N ajera, provincia de B ur
gos, solicita que no obstante la falta en que: 
lia incurrido de acudir, cuando ya eran  pasa

os os plazos que al efecto señala la R eal o r-  
den circular de 8 de Setiembre de 1829, se 
l ™ n r  , d^idar los recibos que presente, y

m m m

I a la buena cuenta y razón m ilita r  no 
permite omisiones y faltas de esta naturaleza,

- demas de entorpecer el curso de las ope- 
clpr'.-’f168 ('i e™entales de la adm inistración del

■ m

pos, perceptores de las suministradas , cue, ' '  
pueblos; ha ten do á bien m andar s  P°Xt ! 
observen desde ahora, como reglas adío - ^
á las contenidas en Ja precitada R P, | Cl°  , 
circular de 9 de Setiembre de 189q , o r en
p i d o n e s  siguientes. ^

II  Se amplía hasta el dia 10 inclusive df 
los meses de A bril, Jun io , O ctubre y p
de cada año el plazo lim itado por el a. 3 , j
21 de dicha C ir c u la r  á los cuatro p n ,
de los mismos, para que poi parle de 1Q , /  '

s s  s e
p-m las correspondientes copias autor: 'i'*1

 n-im nortes, acrediten tas di

Junio tle raiicisco Amonio C au sear:
Sr. Ordemdor del ejercito de V a le n c ia .^
pia.=ZiorriJla.

Ordenación del ejército de Valencia y Mur

Q'y n las C O l I C S p U I I U A C X l L C D  vv/j-nao «UtQr |,
jos respectivos paraportes, acrediten ej

especies de las raciones suministrad.. n “ rne!
J los trimestres vencidos en fines de V urL

r - j e  la W a m a d o n  Ju n io , Setiem bre y  Diciem bre i n m e d ¡ ^ «
i prado no se conformase con J  «priores.

16 21 Cuando dichos documentos se
lSn^zic estos niazos, el ( Vimivjri.. 1 ,r GSe

_Sj
g jv ’a o  r " "  r« '* w ---------- -— — ’ v,>-  i i j s  i

clases, por cuerpos, de los c o m a n d a n tT d T  
idas c individuos nercm.fr.  , ue

2 . UUanuu uivuub uuuuuicm us Se D
pasados estos plazos, el Comisario (.< Sentar 
respectivo estenderá por duplicado n ,e 
sivas del pueblo interesado; de j0s °'Las esPr

G aer

ti**''"’ r , . i. ’ m andantes de
partidas e individuos perceptores de ^ s  
nes; numero V especies de las percebi,ia ¿ 
que comprendiesen las fechas de los recib 
y  autoridades que hubiesen librado los respectí’
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pasaportes.  ̂  ̂ , romi-
31 Todos estos datos los remitirán 

sarios, acto continuo de devolver los ^
á los sugctos que los hubiesen preseuur . 
los ordenadores gefes de la llm ienda a
los distritos, quienes los pasarán sin dem 
lasrespectivas intervenciones de ejército.

E  Estas oficinas harán cargo á los 
en sus ajustes de las raciones que -a ^
notas constasen suministradas á Sus indtv - j
V los habilitados los admitirán desde Ecg 
dificultad, retirando, en equivalencia de V  
cibos originales, uno de los dos cnuuca^^ 
egemplares de las mismas notas para E ^
pondiente aplicación de cargos á Itsco m p u j^ ^
según la procedencia de lOb individuos l^jERtores de b.s raciones suministradas porlos pcvU

51 Rara obviar en lo posible las a  ̂
contestaciones que pudieran olreeerse cu c s ^  
casos sobre la realidad de la pertenencia 
cuerpos de los sugetos á cuyo favor, ^ m c  ^  
mandantes de partida ó individuos en ^
lar, constasen librados los pasaportes, y d ^  
quienes estuviesen firmados E s  recibos, m s^^^ 
misarios de Guerra acompañarán a las 
de que tratan las disposiciones 2. y 
tados autorizados con su firma, c u q u e r a  ^
dose á los documentos que deben ^ ^ ^ ^ s d e  poder, á l o m e n s e n c a a n t o á l o s c r ^ ^  
cuyas revistas estuvuesen encargados, 
cnefecto  tales gefes, oficiales ú lndtvtdu^s 
tropa del regimiento, batallón ó cscuad 
compañía que expresan los pasaportes y t

hi Gon respecto á los demas nñlitates, ^  
quienes los referidos comisarios no pudiesen s ^  
ministrar igual dato comprobante, y los respe 
tivos oficiales habilitados, oponiendo la misma 
objeción de no pertenecer a sus cuerpos, resis
tiesen el cargo de raciones, los interventores de 
ejército pedirán á los ordenadores g e f e s  de la 
administración militar en los distritos, dispon
gan la averiguación de la verdad deloshecnos 
pot melm de Es listas originales de Es com
pañías y mayores, presentadas p a ^
revistas fie cotmsatm 1,,̂  vte que Se
tratase; y compmbada que fuese lapertenencta 
á loŝ  mlsnms^cuerpos fie los individuos en

estraidas por exceso. dimosiciou
D Eo prescrito en la precedente unq 

es igualmente aplicable á los recibos
originales, cuva admisión fuese t a m b i é n  

da por los habilitados de los cuerpos  ̂ p^eho
en la misma supo^cion de que queda

De Real orden lo comunico á ó - ^ 1  ^
Stt Inteligencia v electos c o rre sp o n d ie n te s . .
irasEdo á ^  A para los mismos ímes- ,
guatfie a áh R  muchos años. Madrid
lóettem lm a tE  l d 5 T - T r a n e i s c o  A n to n io  Ga D
3 r . G t d ^ E r q ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^

E l 8 r .  ^tbdelegadoprincipal de M at^a  y

Montes d é l a  Erovineia de 8egura de la cier
ra, con fecha 8 del actual me ha remitido el 
siguiente
rtuG tm B cv BANDO

D M A RTIN  DE EGRGNDA A A A E D M A ,
venemérito de. la Datria, individuo de mérito 
y nñmero..de las Reales sociedades Económi
cas de Jaén y Toledo, condecorado con cruces 
de distinción por acciones de Guerra, Ministro 
subdelegado principal de Marina y Montes de 
esta Drovincia de 8egura de la 8ierra por 
A  M ., y Administrador del Real A rv itrio .de  
Guadarména Ro,

HAGO 8TM ER: Oue siendo del mayor in 
terés, y cónlormé á lo dispuesto por Es nue
vas ordenanzas, los deslindes y amojonamientos 
de todos los montes para dar á cada legitimo 
dueño los que les correspondan prevengo que 
en el término de ttn mes contado desde esta 
fecha, se presenten en este M inisterio de m i 
cargo todos los titules originales, tanto anti
guos como modernos con carpetas dobles que 
espresen el nombre del pueblo, ó particular, los 
documentos que se comprenden con especifica
ción de fincas, términos jurisdiccional, su cavi- 
da, lecha deldocumento yEscribano ante quten 
pasó, á ño de debolver una con mi recibo al 
interesado, que le servirá dis resguardo hasta 
el reintegro de dichos documentos que será en 
el término mas breve posible, dando aviso con 
anticipación para el efecto.

Eos intereses recíprocos de 8. M. y sus 
subditos son bien conocidos en esta operaciom 
conservar y respetar la propiedad al que legí
timamente le pertenezca; afianzar por un nue
vo reconocimiento que s e r á  autorizado pm e

tmea de demarcación puede ejetettat el poder 
v la autoridad, poco delicada, sobre el mtse- 
j M d e , e l p r n d e n t e , d ^  c o r a n te

M i objeto es secundar las pistas tdeas de 
3 M v de la D heccion general tan a n a lo -  
^  T R  . . espero que convenci-

Niedma.^Martin Megta y Romart.-txscrtbano.

DARTE NG GTIGIAE.

M A D R l D - ^ a r i o s  8 e ñ o r e s R r o e u r a f i o r ^ h a t

8. M. se sirva proteger E sr^u at t.tacmu d 
los regulares de uno y ctro Grande e
la importancia de una denvm.q,Gon de est. 
especie, y no p e q u e ñ a  la ^^Uittud que mere
een de l a p a t r i a i o s d i ^ ^  procuradores quefi 
han promovido.
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C A SA S -DE V E S E l dia .1 1 , del corriente de ellas; pocos años afiles h ,7 '
' K  apm W ren 8 6  individuos gara la M ilióía ^  ^  ^

U rbana, " a consecuencia del segundo alistamiento. ' demolidas por orden de P  n r ír  J  qUC f ucron
( W ó  ^  gran sensación ver entre Io s/áW n_  p r e t o r  d  ^  ^
te s ;d e  su REiNA y d e la l ib c r ta d /q u e M u e ró n  ín p ^n c ía  en et/ov f  ^
a  -inscribirse entre las filas de los valientes, • á *-del ' lago 'É bre el cual estol i •» f manacion^
un anciano respetable llamado Damian ‘Navarro fia d ,'q u e  edificada, desvae, J  í Ull,ula esta ««*
de edád de 108 ' años, 2 meses y  3  diass, qui- y  á la ja lda  de la PcoKnn n  paí tea opuesta.
so alistarse y fue aprobado por unanimidad • zo nuevo. -Ahora-das v a re /.  , S ' Zo,"'v"
mandándose un ir la fe de Bautismo al espe- están cubiertas de'una ven  esta^ grutas
diente y t  que se diese cuenta al Gobierno. • Es criado la humedad, r  Í  menudísima que ha
vecino de - la antigua V illa de Ves y  asiste ciopelo tornasolado bri/l, sem%ante d un ter-
todos los ‘ dias al Santo Sacrificio de la  M isa . j o s  del - sol como el l , /  , heoida de los ra-
subiendo la-dilatada y penosa cuesta, (C . del B . O.) la esmeralda y  los to n /-  6n unas’ 007110

— w m —
 ;

Continúan las que insertamos en los nümeros ante- . ntrn ' í  y3 °S’ r acie'ndome la ilusión de aue
riores con el título de ¿os deindn °i P nuncíaf>a, -  Después de haber-

deliradn mpreSOS Pasan(lo el dedo sobre el
E L  LAGO BO LSENA. Pecado musgo, continuamos nuestro viage, y

^  panto
- d i o s /  r / -  <L< U ° J a? S()rPrendente y  tan gran- 

E l que alguna pez no haya experimentado f , ' -ñamamos dado mil vueltas por la es-
f . el placer que se siente al abrir los ojos y  lia- tí/ senda que nos condujo hasta  alli, sin ver

liarse con una de estas pintorescas vistas, cuan- °osaf  £ue las verdes faldas de los cerros
-de se cerraron tal vez entre objetos desagrada- 1 e la pojmaban; _ y  cuando al dar casi la vuel-

i ; E F #
sierta; y  los cerros que de la opuesta parte le , , se llla en eU(l y  con d í
termínoáan. &  /W ia  romúW o enteramente ta  1%, ̂ mmdo menov to e ^ o A a ,  aG  ̂  gnedn et
escena/ ramind^nnoJ- p o r  entre p en a m o s  p e ro  A ,  ^  ^  t o r t n n ^  onn^ne p in to r e s

jo s se divisaba una colina qe -poca altura, y  , n L  confunden con el azulado cielo las uerdes 
el sol que empezaba á  levantarse reflejaba en opas de los árboles erguidos en las montadas 
los arruinados'^paredones, restos de una ciudad ^  la parte m a s lejana al espectador ter-  
#ue en otro tiempo habla existido sobre su ci- minan este maravilloso anfiteatro■ (Se continuará.) 
rna- A l huracán y  la tormenta y  la copiosa lia-

w -  A N D N C ia  y -
de la fra^anc'a^a dai>7Cl de humedad, y  llena

y o  que obraban en ella auT t , r conocía tablecido en esta V illa  una academia de M ate- 
da, no agitada-como la 'Le h n 3  l - i er ^  Vl~, m áticas, en la cual se enseña el ram o de CO-  
delirio de mi amor, sino dulce temdo , f n m ercio, la agrim ensura, aforos de todas clases
mo la que tenia en los recuerth,, t7'arul ulia c0~ levantam ientos de planos tapografos, ájge])m "
da. en la memoria de mi bien „ mi am(L" geom etría; todo ello po r un precio moderado.
■Para siempre perdido. P^ado y  y a  Ros sugetos que gustasen imponerse en ¿j j i a
. CwxA o doblemos aquella colina no, d; • ciencia podrán acudir á la calle de g. J u lian.

i %  S S A #  — -----------------------------------------------------------
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